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FACULTAD OE CIENCIAS EXACTAS
BUENOS AIRE8 177 -. 4400 8ALTA

fli:PUBLICA ARGBNTINA

SALTA, 21 de septiembre de 2000

Expediente Nº 8084/97

RES. C.D. Cs. Ex. Nº 234/00

VISTO:

La observación efectuada por la Secretaría Académica de esta Unidad Académica en
relación a la Res. C.S. Nº 074/99, referida a la transcripción errónea del número de Resolución
aprobatoria del Plan de Estudios de la Licenciatura en Química, actualmente en extinción;

CONSIDERANDO:

El dictamen de la Comisión de Docencia e Investigación que corre a fs. 53;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 20/9/00)

RESUELVE:

9
i&ge:. LIDIA ESTER 1BABA

DECANO
Fa'tad da Ciencias Exactas

. ~ .

Lic. VERCNIC M. JAVI GrO'O
SECRETARIA ACA(H:MICA

Facultad de Ciencias Exactas

ARTICULO 1º: Solicitar al Consejo Superior la modificación del texto, en el Anexo I de la
Res.C.S. Nº 074/99 CLAUSULA TRANSITORIA, de la siguiente manera:

Donde dice: "... al Plan de Estudios 1.987 de la Licenciatura en Química, aprobado por Res.
C.S. N 182/97..."

Debe decir: "... al Plan de Estudios 1.987 de la Licenciatura en Química, aprobado por Res.
.S. N 182/87...°

TICULO 2°: Siga al Consejo Superior a sus efectos.


